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RESOLUCTÓ No. UN-SUC-CAF-O03-2015
EMPR€SA EIÉCTRICA PÚ8I.ICA ESTRATÉGICA coRPoRAcIóI{ NACIoNAI-DE €LGCTRICIDAD, CNET EP

CNEL EP. UNIDAD DE NIGOCIO SUCUMEIOS
CONSIDERANDO:

qUE, el artículo 313 de la Constitución de la República del Ecuador señala que el Estado se reserva
el derecho de admin¡strar, regular, controlar y gestionar los sectores estratég¡cos, d€ conform¡dad
con los pr¡nc¡p¡os de sosten¡b¡l¡dad amb¡ental, precauc¡ón¡ prevenc¡óñ y ef¡cienc¡a, s¡endo uno de
ellos la eñer8ía eñ todas sus formas;

qU€, según lo dispuesto en el anículo 314 de la Cana Magna, el Estado será responsable de la
prov¡sión del serv¡cio de energía eléctrica, entre otros, debiendo garant¡¡ar que responda a los
prlncip¡os de obligatoriedad, general¡dad, uniformidad, efic¡encia, responsabilidad, universalidad,
accesib¡lidad, regularidad, cont¡nu¡dadycal¡dad;

QUE, el artículo 315 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que el Éstado
const¡tuirá empresas públ¡cas para la Sestión de sectores estratét¡cos, la prestac¡ón de servicios
públ¡cos y eldesarrollo de otras áct¡v¡dades económicas;

QUE, med¡ante Decreto Ejecutivo No. 1459 de 13 de mar¡o de 2013, se creó la Empresa Eléctr¡ca
Públ¡ca Estratégica Corporación Nacionalde E¡ectricidad, CNEL Ep;

QUE, mediante Conven¡o Espec¡f¡co para ¡a Adm¡n¡stración de la UNTDAD OE NEGOCIOS
sucuMBlos, la Empresa Etéctrica Qu¡to - EEQ y ta EMPRESA ELECTRTCA puEUca ESTRATEG|CA
CORPORACION NACIONAI- DE ELECrRC|DAD, CNEL Ep, acordaroñ entregar la Administración de la
UNIDAD DE NEGOCIOS SUCUMBTOS a ¡a Empresa Etéctrica euito S.A.

qUE, mediante esc.¡tura pública otoGada ante el Notario V¡gés¡mo Tercero del Cantón Gu¿yaquil
el lng. Jorge Jaramillo Mogrovejo, en su calidad de Gereñte General de CNEI Ep conf¡r¡ó poder
especial ampl¡o y suf¡c¡ente a la Emp¡esa Eléctrica eu¡to S.A. par¡ que a su nombre y
representación ejerza la Admin¡strac¡ón de CN€t Ep - Unldad de Negocio Sucumbíos; asignándole
capecidad para delegar.

quE, el representante legal de la Empresa Eléctrica qu¡to S.A., en ejercic¡o de sus facultádes
le8áles, mediante poder especlal de delegación y átribuciones suscr¡tas el 19 de marzo del 2014
ante la Notar¡a Decima Segunda, otorga, al tng. Byron Omar Nuques Ochoa, l¿ capácidád de
adm¡nistr¿r la UNDAD DE NFGOC|OS SUCUMBTOS.

Q[rE, el número 5 delart¡culo 261de ¡a Constitución de la República del Ecuador reconoce como
competenc¡a excfus¡va del Estado. " Los polít¡cos económ¡co, übutaio, aduonero, orancelor¡o; fiscal
y monetar¡d; comerc¡o exter¡or y endeuddm¡ento,';

QUE, de conform¡dad a lo estab¡ecido en el artículo 34 de la Ley Orgánica de Empresas públicás, tas
contrataciones de bienes, obras y seNicios, inclu¡dos los de consuhoría, que real¡cen las empresas
públicas, se sujetarán a lo dispu€sto en la Ley Orgán¡ca del Sistema Nac¡onal de Con¡ra¡acion
Pública, su Reglamento Generaly demás disposiciones administrativas aplicables;

qUE, el artlculo 3 de la Ley Orgánica dels¡stema Nacional de Contratac¡óñ pública manif¡esta: "f|'
los controtoc¡ones que se f¡nonc¡en previo conven¡o, con fondos proven¡entes de oean¡smos
mult¡loterales de crédito de los cuoles el Ecuodor seo Miembro, o, en los contratoc¡ones que se
Íinonclen con Íondos reembolsobtes o no reembolsobles prcven¡entes det f¡ñonc¡omiento de
gobieÍno o gobíeÍho; u orgon¡smos intehoc¡onoles de coopetuc¡ón, se obseNorá Io acotdooo en los
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rcspect¡vos conven¡os. Lo no prev¡sto en dichos conven¡os se rcg¡ró por los disposic¡ones cle esto

Lev"i

QUE, la CAF es una ¡nstituc¡ón t¡nanc¡era multilateral de Derecho Internac¡onal Público, creada

mediante Convenio Const¡tut¡vo del07 de febrero de 1968;

quE, el Estado ecuatoriano se encuentra ejecutando el Programa de Reforzamiento del sistema
Nacioñal de D¡stribuc¡ón y p¡ra el cumpl¡miento sus objetivos, el05 de diclembre de 2014, la CAF y

la República del tcuador suscr¡bieron un contrato de préstamo para f¡nanciar las obras, bienes y

serv¡cios descr¡tos en dicho instrumento.

QUC, la Cláusula 23 del anexo A, Condi€¡ones Generales de Contratac¡ón del conven¡o suscrlto
señala los montos establecidos por la CAF para la adquis¡ción de b¡enes y contratación de obras y
servicios, así como también consultorías, sln perjulcio del cumpl¡miento de los procedimientos

establecidos en la leg¡slación apl¡cable alorgan¡smo ejecutor;

QUE, mediante of¡c¡o No. MEER'5DCE-2O14-1224-O! del 25 de octubre de 2014, la Inc. Beatriz
T¡pán Chamorro, Subsecretar¡a de D¡str¡bución y Comerciali¿ación de energía adjuñta la base de los
proyectos priorizados y calif¡cados para ser ñnan€iados por el créd¡to otorgado por el Eanco de

Oesarrollo de América Iat¡na, CAF:

QUE, med¡ante oficio No. MEER-SDCE-2014-1339-OF del 20 de d¡ciembre de 2014, la In8. Beatr¡z

T¡pán Chamorro, Subsecretaria de D¡stribución V Comerc¡alización de energía remite el Plan de
Adqu¡sic¡ones de los proyectos eléctricos rev¡sádos y aprobados e f¡n de cumplk con los objet¡vos
del Programa de Reforz¿miento delSistema Nac¡onal de Distr¡buc¡ón financ¡ados con el Eanco de
Desarrollo de América Lat¡na, CAF:

QUE, de conform¡dad a lo establecido en los artículos 22 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de
Contratación Pública y 25 de su ReSlamento General, dentro del Plan Anual de Contrataciones de
cNEt EP se contempló lá contratación de "REPOTENCIAC|ÓN oE CENTROS DE TRANSFoRMACIÓN,
CAMBIO Dt ACOMETIDAS Y MEDIDORES EN EL AREA URSANA DE LOS CAI{TONES: SHUSHUFINDI,

CUYAAENO Y PUTUMAYO", según consta de l¿ Ver¡ficac¡ón de Bienes, Serv¡cios y Obras en el Plan

Anual de Contrataciones de CNEL EP de lecha 12 de enero del 2015 suscrito por la Ing. Jomaira
Castro Rebolledo, Directora deAdqu¡s¡ciones de CNEL tP;

QUE, PATA IA CON1TAIAC|óN dE "REPOTENCIACIÓN DE CCNTROS DE TRANSFORMACTóN, CAMBIO OE

ACOMETIDAS Y MEDIDORES EN EL AREA URBANA DE LOS CANTONESI SHUSHUFINDI, CUYABENO

Y PUTUMAYO", cuyo presupuesto refereñcial total de OCHOCTENTOS VETNTE Y SEIS Mll
NOVECIENTOS SESENTA CON 49/1OO DóIARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DC AMERICA
(USD 826.960,491s¡n ¡nclu¡r lvA, se cuenta con la suficiente d¡sponibil¡dad de fondos con cargo a la
partid. presupuestar¡a No. 121010201 de acuerdo con la Certif¡cac¡ón de Disponibilidad
Presupuestar¡a y suf¡cienc¡a de fondos No.171 Y 192 de fecha 14 de enero del 2015, suscrita por el
Director F¡nanc¡ero de CNEt EP - Unidad de Negocio Sucumbíos;

QUE, med¡ante mernorando No, Cf\¡E!-SUC{OM-2015{039, de fecha 15 de enero del 2015, el Ing.

Raúl Fernando Uvid¡a Galván, Director Comercíal, solicitó se autor¡ce el ¡nic¡o del proceso para la
CONITAtAC|óN dE .,REPOTENCIACIÓN DE CENTROS OE TRANSFORMACIó , CAMAD DE

ACOMETIDAS Y MEDIDORES EN CLAREA URAAÍ{A DE tOS CANTONES: SHUSHUFINDI, CUYABENO
Y PUTUMAYO ", con un presupuesto referencial de OCHOCIENTOS V€ll{T€ Y SEIS Mll-
NOVECIET'¡TOS SCSCñTA CON 49l1OO DóTARES Dr LOS TSTADOS UNTDOS DE AMÉRrcA, r¡n ¡nclutr
IVA proyecto que será financiado por el €rédito otorSado por el Banco de Desarrollo de Amér¡ca
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tatina (CAF) de acuerdo al Programa de Reforzam¡ento del Sistema Nacional de D¡str¡bución,
pr¡or¡zado por el MEER, adjuntando los términos de referencia, presupuesto referencial,
justif¡cación del prec¡o, motivac¡ón y demás documentación pertinente;

qUE, med¡ante l¡emorando No. CNEL-SUC-AOQ-2005-0001-M, de fecha 15 de enero del 2015, el
Dr. Viñicio Veintim¡lla Dávlla, en calidad de lefe de Adquis¡clones, rernite el erpediente del Proceso
No. cAf-RsND-cNELsuC-LPN-oB-o03, para lá contratác¡ón de "REPoTENctAoóN DE cENTRos DE

TRANSFORMACIÓN, CAMSIO DE ACOMETIOAS Y M€DIDORES EN EI AREA URBANA DT LOS

CANTONES; SHUSHUFINDI, CUYASENO Y PUTUMAYO" y solic¡ta al Departamento de AsesorÍa
luríd¡ca proceda con la elaboración de la Resoluc¡ón de Inicio correspondiente;

qUE, en uso de las alribu€iones que le confiere el numeral 7, de la Cláusula fercera, del Poder
Especial otorgedo por el Gerente General de la EMPRESA EIECÍRICA PÚ8tlCA ESTRATEGICA

CORPORACIÓN NACIONAL DE ELECTRTCTOAD CNEL EP, en concordancia, con la Ley Orgánica del
S¡stema Nac¡onál de Contr¡tación Públ¡ca y el Reglamento Genera¡ de la tey Orgánica del Sisteña
de Contratación Pública; la Adm¡nistración de CNEt EP Unidad de Negocio Sucumbíos, en uso de
las facultades y atribuciones conferidas por la Constitución de la Repúbl¡ca delEcuadory la ley;

RESUELVE:
PRIMERO.- AUTORIZAR el in¡c¡o del proceso de contratac¡ón por l"lClTACtóN PúBICA
NAcloNAL, para la contratación de "REpofENctActóN oE cENTRos oE TRANSFoRMA0óN,
cAMSlO DE ACOMETIDAS Y MIDIDORES CN ELAREA URBANA DE LOS CANTONES: SHUSHUFINDI,
CUYABENO Y PUTUMAYO", así como tamb¡én APROBAR los pl¡egos de contratación, por un
presupuesto referencialde OCHOCIENTOS VEINTE Y SE|S MtL NOV€CIENTOS SESET{TA CON 49/1m
DóIARES DE LOS ESTADOS UNTDOS DE AMÉRrcA (USD 826.960,491 s¡n inctutr tvA según tos
térm¡nos de referencia conten¡dos en los pliegos.

SEGUNOO.- DISPONER a la Jefatura de Adqu¡siciones de la Unidad de Negocio Sucumbíos proceda
a realizar la convocatoria al presente procedimiento a través del portal electrón¡co de la página
institucional y real¡zar las gestiones pedinentes para la publ¡cación en la página web del lúin¡sterio
de Electric¡dad y Energia Renovable.

Dado y firmado en Nueva toja, a los 15 días del mes de enero del 2015

Ing. Eyron Omar Nuques Ochoa
ADMII{ISTRADOR DE CNTI.. EP

UNIDAD DE NEGOCIO SUCUMBIOS
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